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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), S. M. la P e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE M i NISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 53 de la Ley 
Electoral vigente organizó con elemen
tos de la más alta Magistratura el Tri
bunal de Actas Protestadas, ñamado a 
informar sobre aquellas elecciones de 
Diputados a Cortes que hubieran sido 
ttb/eto de reclamación; y este organis
mo,. nacido entonces como fórmula de 
garantía, prestó servicio inmenso a 
nuestras costumbres políticas, pese a

las inevitables deficiencias que han de 
acompañar a Instituciones que no 
cuentan con el apoyo de larga tradi
ción y cuyas resoluciones, aun inspi
rándose en extricta justicia, o acaso 
por ello mismo, han de luchar con in
tereses tan importantes como apasio
nados.

No existe hoy entre nosotros seguri
dad más completa de pureza ni de res
peto a lo que el sufragio popular haya 
de decidir. Y comprendiéndolo así el 
Gobierno, y siendo su propósito arrai
gado el procurar al País un Parlamen
to rodeado del máximo prestigio, apto 
para afrontar los graves problemas 
pendientes, y limpio de toda mácula 
en punto a influencias perniciosas o 
medidas corruptoras de la verdadera 
voluntad nacional, expresada en el su
fragio, desea ofrecer la garantía de 
sinceridad y de pulcritud que ha de 
rej)resentar la intervención del Tribu
nal de Actas Protestadas y no ya en la 
función que la Ley de 1607 íe enco
mendara, sino en operaciones v recur

sos anteriores a la elección y ipie pue* 
den repercutir en el resultado de ésta*

A tal efecto, propone la inmediata 
constitución del referido Tribuna], in* 
habiéndose en absoluto respecto a sil 
formación, dejando al automatismo da 
la antigüedad y a la rectitud de loa 
propios componentes la designaciói? 
de quiénes hayan de integradlo, aui$ 
facultándoles para que, en caso nece«? 
sario, recabe el propio organismo kf 
cooperación de otros Vocales que Id 
auxilien si la pesadumbre de la mi« 
sión que a su patriotismo se confía hi«< 
ciera imprescindible este concurso.

Asimismo se establece que cuales-» 
quiera reclamaciones producidas o qu$ 
se produzcan con motivos de las elec-* 
ciones de Alcaldes o Tenientes de AL 
caldes por los Ayuntamientos a quie
nes el Real decreto de 20 de Enero 
concedió tal facultad y de la constitu
ción de 5as Corporaciones Municipales 
puedan ser ventiladas en trámite su
mario, y sustanciadas por el procedi
miento que a tai .fin Trac** el mismo



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1931 603
Tribunal*:-que'deberá proceder en tér
m inos perentorios como las circuns
tancias aconsejen, aunque ello impli
que nueva agravación de la carga que 
sobre sus individuos se echa.

Con estas medidas y con el propósi
to firmísimo de que todos los Organis
mos y Centros oficiales, presten coope
ración decidida y rapidísima a los 
mandatos del Tribunal, cuya compe
tencia no tendrá límite en punto a la 
reclamación de antecedentes o prácti
ca de informaciones o diligencias, no 
puede legítimamente abrigarse duda 
de que la próxima elección tendrá ga
rantía plena y autoridad máxima, ya 
¡que la custodia de su pureza queda en
comendada al mismo Poder en cuyas 
manos hemos depositado sin reservas 
¡aquellos bienes supremos que, como el 
honor, la vida, la familia y la hacien
da, constituyen la base de toda comu
nidad civilizada.

Fundándose en las precedentes con
sideraciones, el Presidente del Conse
jo de Ministros, por acuerdo de éste, 
tiene el honor de someter a V. M. el 
adjunto Proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 1.° de Febrero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D á m aso  B e r e n g u e h  F u s t e .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 490.

Á propuesta del Presidente de Mi 
.Consejo de Ministros y de acuerdo con 
êí mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. 1) Tan pronto se 

(publique este Decreto procederá a 
constituirse el Tribunal de Actas Pro
testadas en la forma y con los indivi
duos que al efecto establece el artícu
lo 53 de la Ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

2) Si una vez iniciada la actuación 
del Tribunal y para el cumplido des
empeño de la misión que en este Real 
Decreto-ley se le confía, creyera .nece
sario aquél aumentar el número de sus 
¡Vocales, queda el mismo facultado pa
ra hacerlo así desde luego, ampliando 
dicho número en la cuantía y con los  
Magistrados que estime precisos.

3) El Tribuna] hará pública inme
diatamente su constitución y dictará 
en seguida las normas de orden inte
rior conducentes a su funcionamiento 
y a la forma en que haya de ser auxi
liado en sus trabajos por el personal 
de Secretaría que sea para ello indis
pensable.

Articulo sqgündo. Á más de las fa
cultados que a dicho Tribunal confie
re b\ Ley Electoral citada, le compete
rán también, con respecto a Jas pró

ximas elecciones generales, la de fa
llar con tramitación sumaria las recla
maciones que se produzcan o se ha
llen pendientes contra los nombra
mientos de Alcaldes o Tenientes de Al
caldes, realizados por las Corporacio
nes Municipales y constitución de és
tas, a tenor del Real decreto fecha 20 
de Enero último.

El Tribunal queda autorizado para 
dictar con la urgencia que el caso re
quiere, las medidas procesales indis
pensables sobre presentación de re
cursos, tramitación de ellos y garan
tías o intervención de las partes inte
resadas en la sustanciación'de las re
clamaciones.

Artículo tercero. 1) Todos los Cen
tros oficiales y dependencias del Esta
do, provincias y Municipios, quedan 
en la obligación, que se exigirá severa
mente, de cumplimentar sin demora y 
con todo escrúpulo las órdenes o re
querimientos que reciban del Tribunal 
de Actas Protestadas, practicando in
mediatamente cuantas diligencias les 
encomiende, facilitando en el plazo 
más breve posible los datos que recla
me y prestando concurso decidido a 
las resoluciones o acuerdos que de él 
emanen.

2) El Tribunal dará cuenta al Pre
sidente del Consejo de Ministros de 
cualquier resistencia que advirtiera, a 
fin de que se proceda inmediatamente 
contra el responsable, sin perjuicio del 
tanto de culpa que en su caso haya de 
pasar aquél a las Autoridades judi
ciales de su dependencia, para ins
truir procedimientos crimínales.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
y  sin ningún valor ni efecto, por lo 
que al futuro período electoral se re
fiere, cuantas disposiciones legislativas 
o reglamentarias se opongan a lo pre
venido en el presente Real Decreto- 
ley, de cuyo contenido dará cuenta el 
Gobierno a las Cortes tan pronto co 
mo se constituyan.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
J21 Presidente del Consejo de Ministro^

D ámaso B eren g u eh  F u st é .

EXPOSICION
SEÑOR: Con el fin de armonizar lo  

prescrito en el artículo 21 del Real de
creto de 26 de Julio de 1929, que dis
pone la reorganización de la Junta 
Técnica e Inspectora de Radiocomuni
cación con la estructura de los pre
supuestos generales del Estado que han 
de regir en el actual ejercicio, se hace 
preciso la modificación del citado pre
cepto y a este fin el Presidente que

suscribe, de acuerdo con el Consejo de( 
Ministros, tiene el honor de someter a¡ 
Vi M. el adjunto proyecto de Real de«f 
creto.

Madrid, 31 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L . R. P. de V .M .,
Dámaso Berengueh  F u sté .

REAL DECRETO 
Núm. 491.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo eonj 
éste, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El articulo 21 del- 

Real decreto de 26 de Julio de 1929,j 
se entenderá modificado en la siguien-j 
te forma: “Artículo 21. El personaL 
de la Junta Técnica e Inspectora de  
Radiocomunicación percibirá por asLs-:x 
tencias a las sesiones plenarias y  a¿ 
las de la Comisión Ejecutiva 50 pese-' 
tas ei Presidente y 40 el Vicepresiden-j 
te y los Vocales, y 25 pesetas el Presi
dente, Vicepresidente y Vocales por 
igual concepto, en relación con las re
uniones de Secciones y Comisiones es
peciales, siempre que no devenguen, 
gratificación alguna con cargo a lo s1 
presupuestos de la citada Junta y de
biendo cargarse el importe de las asis-. 
tencias que puedan corresponder al 
Presidente, Vicepresidente y Vocales 
permanentes a los presupuestos de los 
Departamentos ministeriales a que per
tenezcan.” j

Dado en Palacio a primero de Fe*] 
brero de m il novecientos treinta y uno,]

A LFO N SO  )'
El Presidente del Consejo ée Ministros, |

D ámaso Be r e n g a  F ustjL

 REALES DECRETOS 
 Núm. 492.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo quinto de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, textor 
refundido de veintiuno de Junio de m i| 
novecientos veintinueve y en el Real de-4 
creto de veinte de Enero del presenté 
año; ;

Vengo en nombrar Consejeros de EsW 
tado para el trienio de mil noveeiento$j 
treinta y uno mil novecientos treinta 
y cuatro, a don Salvador Bermúdez dejj 
Castro y  O’Lawlor, Marqués de Lema¿| 
a don Pablo de Garnica y Ecbeverríaíí 
a don Julio Ardanaz Crespo; a don Ho
norio Cornejo y Carvajal; a don José 
Manuel Pedregal y, Sánchez Calvo; a 
don Vicente de Piniés y Bayona; a clon 
N a ta lio  Rivas Santiago; a don Manuel
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^Arguelles y  Argüelles; a don Severiano 
E. S;mz Eseartín, Conde de Lizárraga, y 

V& O. Francisco Moreno Zuleta, Conde de 
flos Andes, como ex Ministros, respecti
vam en te , de Estado, Gracia y Justicia, 
'E jército , Marina, Hacienda, Goberna
c ió n  .instrucción Pública y Bellas Ar-, 

íes, Fomento, Trabajo y Previsión, y 
í; Economía Nacional, en el turno corres- 
: pondiente de las listas publicadas en la 

Gao uta del día 28 de Enero actual; a 
don Inocencia Jiménez y Vicente, Con- 
¡sejcro de Instrucción Pública y a don 
Francisco Huerta Barrero, Consejero de 
Sanidad, designados por los Presiden
tes de los respectivos Consejos; a don 
Manuel Alvarez de Toledo y Samanie- 
go, Marqués de Miradores, designado 
por la Diputación y Consejo de la Gran
deza; a don Juan Zaragüeta Bengoe- 
'chen, de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, designado por el 
Presidente de la propia Corporación; 
-a don Francisco Gómez Rojas, Conse
jero del Trabajo, en representación del 
¡elemento patronal, y, a don Francisco 
Largo Caballero, Consejero del Traba
jo, en representación del elemento obre
ro, ambos designados por el Presidente 
del Consejo de Trabajo.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Presidente del ComscJo de Ministros*

D ámaso B er eng uer  F u s t e .

Núm. 493.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros formulada con su
jeción a  lo prevenido en el artículo
4.° del Real decreto de 20 del mes de 
Enero* último;

Vengo en promover, con esta fecha, 
a l empleo de Jefe Superior de Adminis
tración civil, a D. Arturo Lope Gar
cía, Oficial Mayor de la Presidencia del 
‘Consejo de Ministros, cuyo funcionario 
Continuará percibiendo el sueldo anual 
54e 12.000 pesetas que tiene consignado 
Lp n  los vigentes presupuestos generales 
idel Estado y le corresponde como Jefe 
de Administración civil de 1.a clase, ín
te r in  se habilite crédito para la dota
ción de aquella plaza, 

f Dado en Palacio a primero de Fe- 
í ferero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Presidente del Conseje de Ministros,

D rn s .so  Bmmi.-OUER F u s t e ,

M IN IS T E R IO  D E   HACIENDA
REALES DECRETOS 

Núm. 4S4.
A propuesta del Ministro de N a

fcientó;

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas, me ha presentado don 
Carlos Caamaño Horcasitas, funcionario 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W ais  y  San  Ma r t ín .

Núm. 495.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda;
Vengo en nombrar Director general 

de la Deuda y Clases pasivas, a don 
Arturo Valgañón y Romero, Inspector 
general, que ha sido del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  San  Ma r t ín ,

Núm. 496.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en  disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendam iento de nuevo 
local para las Oficinas del Catastro de 
la riqueza urbana en Segovia, autori
zando el anuncio del correspondiente 
concurso y la celebración del respec
tivo contrato con arreglo a lo dispues
to en los artículos 47 y siguientes de 
la Ley de Administración y Contabili
dad  de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a prim ero de Fe
brero de mil novecientos trein ta y uno.

. .. ALFONSO
Ei^Minístro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 40.

E xcmo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio,

S. M. . ei R ey  (q. D. g.) se h a
dignado disponer cese en el Consejo 
Superior de Aeronáutica el Auxiliar
Técnico de la Secretaría del mismo, 
D a Ernisto Navarro Márquez.

Re IV a i onV ; i  lo i lVo a V. IV p a r a  
so r . o nm: i miento y  níieene Du?s guardo

a V. E. muchos años. M adrid 31 de 
Enero de 1931.

BERENGUER 
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Aeronáutica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 85.
E xcmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 dé Mayo 
de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g\), de confor
m idad con lo informado por la Dipu
tación de la Grandeza de España, 
Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Comisión per
m anente del Consejo de Estado, ha te
nido a bien disponer que previo el pa
go del impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidOvS, 
se expida en el término señalado de 
seis meses, Real Carta de sucesión en 
los Títulos de Duque de Uceda, con 
Grandeza de España, y Conde de Ure- 
ña, a favor de D.tt Angeles María Te- 
llez-Girón y Estrada; oídas las tres ex
presadas entidades informantes, que 
se expida Real Carta de sucesión en 
el Título de Duque de Osuna, ron 
Grandeza d e 'E spaña , a favor de la 
misma D.a Angeles María Tellez-Giroa 
y Estrada; de conformidad con lo in
formado por la Diputación de la Gran
deza, Sección y Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y Comi
sión Perm anente del Consejo de Es
tado, que se expida Real Carta de su
cesión en el Título de Conde de Alba de 
Liste, con Grandeza de España, a fa
vor de D. Francisco de Borja Mario- 
rell y Téllez-Girón, Duque de Almena
ra Alta; y oídas la Sección y Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y de conformidad con lo in 
formado por la Diputación de la Gran
deza de España y la Comisión Perm a
nente del Consejo de Estado, que se 
expida Real Carla de sucesión en los 
Títulos de Duque de Escalona, con 
Grandeza, y Marqués de Villena, a fa
vor del mismo D. Francisco de Borja 
Martorell y Téllez-Girón, Duque de Al
m enara Alta, vacantes dichos seis Tí
tulos por defunción de D. Mariano Té-,- 
llez-Girón y Fernández de Córdoba, 
entendiéndose hechas estas sucesiones 
sin perjuicio de tercero de mejor de
recho.

De Real orden lo participo a V. le
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en e] Mié A g r i o  d r  su  d i g n o  
cargo, remitióndo a Ululo dt* devñn.
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ciqn el expediente seguido con  tal mo« 
0 ro , Dios guardo aV . E. muchas años. 
É adrid  20 de Enero de 1931.

MONTES JOYELLAR 
Señor Mmisfee de Hacienda.

Núm. 86.

I l mo. Sr.: Examinadas las propuestas 
He/libertad condicional formuladas por 
fas respectivas Juntas de Disciplina de 
tas Prisiones de que se trata, en favor 
tíe los penados que en ellas figuran y 
Uniendo en cuenta que en los mismos 
éoncurren las circunstancias exigidas 
$>©r el artículo 174 del Código penal y 
¿6 y  30 deR Reglamento de 24 de Di
ciembre de 1928.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los Tri
bunales sentenciadores, ha tenido a 
bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 2 
de Febrero de 1931,

MONTES JOYELLAR 

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita:

Prisión celular de Barcelona.— Sacra
mento Amores Rivero. José Moreno 
López.

Prisión central de Cartagena.—Juan 
Ruiz Cobos.

Prisión central de Guadalajara.—Ra
fael Casañes Aranda.

Reformatorio de adultos de Ocaña.— 
Mariano Muñoz Montejo.

Prisión provincial de Jaén.—Ildefon
so Carmona Torres. José Luna Dios.

Prisión provincial de Oviedo.—José 
Ramos Menéndez Alvarez.

Prisión provincial de Pamplona.— Es
teban Zarzosa -Barberena.

Prisión provincial de Santander.-—Ju
lián Bcallesteros Blanco.

Prisión provincial de Zaragoza.—-Pe
dro Félix Diez Solanas.

Madrid, 2 de Febrero de 1931.—El Di
rector general, José Betancort.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 55.

Ilm o.. S r.: Por Real orden número
29 de este Ministerio, fecha 10 de los 
corrientes, se declaró renovada para el 
áno actual la moratoria con condona
ción de multas e intereses de demora

otorgada por el artículo 54 del Real 
decreto de 3 de Enero de 1930, pre
viniendo que deberá aplicarse en los 
propios términos que establece dicha 
soberana disposición, durante el actual 
mes de Enero.

Ese plazo, dada la distancia de la 
Península al Archipiélago canario, 
puede resultar insuficiente para que a 
los contribuyentes de aquellas islas les 
sea posible acogerse a tal disposición 
y disfrutar de los beneficios que supo
ne, circunstancia que en años ante
riores motivó la concesión de una pró
rroga de veinte días.

En su consecuencia,
S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servido 

declarar prorrogado en el Archipié
lago Canario, hasta el día 20 inclusive 
de Febrero del año actual, el plazo con
cedido a los contribuyentes y Corpora
ciones, por virtud de la Real orden de 
10 de los corrientes, para declarar sus 
débitos al Estado por cualquier motivo 
impositivo o aceptar las bases tribu
tarias fijadas por la Administración 

. con revelación de multas e intereses 
de demora, conform e al artículo 54 
del Real decreto de 3 de Enero de
1930, declarado subsistente para el 
año actual por la precitada Real orden 
en relación con el artículo 2.° del Real 
decreto número 80 de 3 de Enero de
1931.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.

Madrid, 27 de.Enero de 1931.
P . D .,

PAN DE SORALUCE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm . 60.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Carlos Alfaro y del Pueyo 
y D. Dionisio Peláez de la Torre, veci
nos de esta Corte y  con dom icilio en 
las calles de Alcántara, número 4 y 
Alcalá, número 97, en la cual solici
tan se adopte com o modelo reglamen
tario y  de uso oficial un aparato pa
tentado, para cuya explotación se aso
cian, y  que, destinado para el servi
cio de distribución de corresponden
cia a dom icilio, denominan “ Receptor postar’, y 

Resultando de la memoria formula
da por los interesados y del examen 
del niodelo receptor presentado, que el 
aparato cíe referencia está construido 
en forma que permite disponer de im

buzón receptor para*cada inquilino, y 
de otro general para que los habitantes 
del inmueble en que se instale deposi
ten la correspondencia que haya de 
ser entregada a la circulación postal; 
confiándose de esta suerte a la misión 
del mismo cartero distribuidor Ih reco
gida de aquélla y su transporte a la 
oficina de Correos:

Considerando que el citado “ Recep
tor Postal” resuelve el problema de ha
cer llegar la correspondencia al domi
cilio de los destinatarios y a poder de 
éstos en condiciones de seguridad su
ficientes a evitar la intromisión de per
sonas extrañas en el manejo y conoci
miento de aquélla, asegurando cumpli
damente su intangibilidad y secreto y 
una mayor rapidez en las operaciones 
de distribución:

Considerando, sin embargo, que la 
autorización que los interesados reca
ban para llevar a efecto la implanta
ción del citado receptor, no puede* 
otorgarse en la forma solicitada, por 
cuanto de aceederse a ello podrían le
sionarse intereses de tercero; y, en su 
virtud, la cuestión planteada se redu
ce simplemente a declarar la posible 
utilidad del llamado “ Receptor Pos
tal” , y a señalar en qué términos ha 
de convenir su aceptación al cumpli
miento de los preceptos reglamenta
rios :

Considerando que el uso del “ Recep
tor Postal” no se opone a las disposi
ciones que regulan el servicio de en
trega de correspondencia a dom icilio, 
ni contradice al espíritu de lo legisla
do en la materia, pues constituye tan 
solo una variante o modalidad nueva 
del mismo servicio, que coadyuva a su 
rápida y  eficaz ejecución, garantizan
do al propio tiempo la seguridad y el 
secreto de la correspondencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido disponer:

1.° Que se declare de utilidad el 
aparato presentado por D. Carlos Af- 
faro del Pueyo y D. Dionisio Peláez de 
la Torre, denominado “ Receptor Pos
tal” y que se destina a su instalación 
en las porterías de las fincas, para que 
los carteros depositen la corresponden
cia de los diferentes inquilinos, en los' 
buzones respectivos de que está pro
visto.

2.° Que se autorice a los menciona
dos señores para gestionar la instala
ción de dicho “ Receptor” en los sitios 
indicados, siempre que los aparatos 
que se construyan y  coloquen, reúnan 
iguales características y estructura que 
el modelo presentado, el cual quedará 
archivado en esa Dirección genera!; 
quedando facultado ese Centro direc
tivo para ©rdenar la inspección de los
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aparatos que "se vayan, fnstiHndú a 
fin de comprobar su perfecto funcio
namiento» antes de ser utilizados; y 

"siempre y cuando' se estime oportuno 
y conveniente en bien de) servicio.

3.° Que se obligue a ios Sres. Ai fa
ro y Peláez a procurar la debida con
servación y entretenimiento de los re
ceptores, y a verificar en ellos las ne
cesarias reparaciones, corriendo a 
cuenta de los mismos todos los gastos 
que se originen.

4.° Que a la instalación de cada 
aparato preceda la entrega de las lla
ves correspondientes a la Administra
ción de Correos, para que pueda dis
poner de ellas el persona! distribuidor.

5.® Que la colocación de los recep
tores no obstará al derecho del públi
co de recibir directamente del perso
nal distribuidor, la correspondencia, 
siempre que así lo desee; entendién
dose finalmente que la autorizcxión pa
ra instalar los receptores aludidos, no 
tendrá carácter de monopolio ni ex
clusiva, quedando facultado ese Cen
tro para conceder igualmente otras a 
los particulares y entidades que soli
citen la prestación de análogo servi
cio, por medio de otros aparatos que, 
a juicio del misino, reúnan las condi
ciones debidas al expresado fin.

Do Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
aguarde a V. I. muchos años. Madrid» 
15 de-Enero da 1531.

MATOS
Señor Director general de Comunica

ciones.

Náia. -SIL

I lmo. Sr.: Creada en la vigente Ley 
de Presupuestos una plaza de Médico 
Urólogo para el servicio de los Estable- 

■ cimientos dependientes de Sanidad, 
dolada con el haber anual de 4.009 pe
setas.»

S. M. el Rjby (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 40 del Reglamento 
del Personal sanitario» aprobado por 
Peal decreto de 8 de Julio de 1930, 
que por esa Dirección general se pro
ceda a convocar el correspondiente 
concurso de méritos para la provisión 
de la citada plaza y a Ja designación 
dei Tribunal que lia de juzgarlo,

De Me al urden lo digo a ¥, I. para 
uu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos míos Ma
drid, 27 de Enero de JíDL

MATOS
Señor Director general de Na no-finí.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 169.

No habiéndose posesionado de las 
Escuelas que en su día se les adju
dicaron a ios Maestros de ia prime
ra lista; doña Josefa Tor regara y» don 
Tomás Undaneítiá íbáñez» D. Luis Na- 

| dai Gómez, D. Luciano Albo Candína 
y D. Angel Fernández Santa Cruz, se
gún manifiestan las Secciones Admi
nistrativas de Avila, Burgos, Santan
der y Soria.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el vigente Estatuto del Magisterio y 
en el número 29 de la Real orden de 
convocatoria de 20 de Julio de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
Que se anulen los nombramientos de 
doña Josefa Toíosa para ia, Escuela 
de Navarrevisca (Avila), el de D, To
más U»ndaneitia para la de Valdeajos 
(Burgos), el de D. Luís Nadal para la 
de Mata de la Hoz (Santander), el de 
D. Luciano Albo Candína para la de 
Home do (Santander), y el de D. Angel 
Fernández para la de Barbolla (Soria), 
perdiendo todos cuantos derechos te
nían adquiridos como consecuencia de 
las oposiciones que aprobaron.

De Real o rdui lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de primera en- 
- señanzm

N&m. 170.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Febrero ‘Je 1920! articulo primero» re
gla tercera» y como consecuemu a de 
lo apordado por Real orden» fecha 15 
del ¿tclual.

S. 5!. el Rin {q. D. g.) ha -nido a 
bi&n disponer lo siguiente:

1.® Se anuncia a concurso de tras
lado, según Jo turno» por término de 
veinte días natuiaJcs» a con lar desde el 
de publicación ele esta Real orden en 
la G a c £ i*■ ¿-2 JDuruj, h  plaza de P ro 
fesor n u m e ra r i o  de H is t o r i a  v a c a n te  
en la Escuela Normal de Maestros, i le 
Teruel, Paiu ios que se encuentren en 
Canarias sr* ron si de m nuMhuin m  
r fi m  en Jfi;: dírs

2." ÍYu 1 n rtuL d  mu mi Nu 
R» ó v u u  n;r*. * curtos dr F um rbs

| i1 1 r ri 1" :M p d  i ti j :j í ,#¡
rt ,■ vi'r S rí i ‘ j i , r '«|1"'

de asignaturas igual o análogo al res» 
feríelo» siempre ájue pasean el título?
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente» y  los Inspectores 
de primera enseñanza que sean Maes- 
tros Normales procedentes ele la Es* . 
cuela de Estudios superiores del Ma« 
gisterío, Sección de Letras» que ten?* 
gnn reconocido este derecho.

3A El orden ds preferencia paraí 
la resolución de este concurso serás? 
respecto a ios Profesores» en prime*} 
término» el determina ío  por el ar
tículo 45 del Real decreto de 30 da? 
Agosto ele 1014» que reorganizcí las Es* 
cuelas Nmíales, y en cuanto a los les* 
pe ció res» en segundo lugar, eí número? 
con que figuren en las listas de la in- 
dicada Sección» formadas por ia refe* 
rida Escuela de Es tu dios superiores al 
finalizar el curso académico en qué 
terminaron sus estudios» siendo prefe
ridos entre solicitantes de promociones 
distintas los que pertenezcan a Is más 
antigua; teniéndose cu cuenta, en uncí 
y otro caso» lo prevenido en el Real de
creto de anterior mención y en las de* 
más disposiciones' vigentes,

4.® Los aspirantes cursarán sus íns- 
tan cías a este Ministerio» dentro- del 
citado plazo» acompañadas de su hojaE 
de servicios íen la que liarán constar 
todos los profesionales» singularmente 
los que sean necesarios par optar «f 
tener preferencia en el coneuiso obje
to de esta convocatoria), por e n v in o  
tú de lus Jefes innif dfirtos; 'v n v ’fimdo! 
en el ncSo del npnrfono n  r ‘fin» rIe Id 
ni¡r r! Kfiii 'o nc l«f /'¡nu uto rurutr» pnfl 
medio de oí ¿cíe» al re fu n jo  Centre! 
n i5n id e r ’rfl y trlrgi,yfh\.mer!e ím que 
se brIJcn en Canarias,

5Ó Dichos .Tefe* o los < ncarga ios 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con rus 
justificantes, certificandn de ello, bajt* 
su responsahilida, y» lo antes posible, 
con el ip fo rM  resperto a si el intere
sarlo reúne o oo las del
rnnrureo, rerriR rán eSns do rumen tos a 
este departamento, bien enfen elido que* 
los rrtVrcrtui a quienes no ru inan eli
dí «i rru di do  nrs o que «se reciban fue
ra del en es le Ministerio» queda
rán sin ningún valnr ni efecto, flevol- 
v I ó n r f o s e 9 % ni p i * o c c i i e u c i a.

Pe Pm l orden lo digo a V. I, pa
ra 'ii conocimiento y dermis efectos* 
Dios grmue a V. 1. morbos irlos. Ma
drid, 22 ríe Enero de i!YE

TORMO
Señor í) i i re tar ge»r:d de Ib'i ni era en- 

smlnnz?*,

Náw. JTL
I lm o . S r . :  D e  co n fo rm id ad  co n  lo

? •11 ■; 1,!i: u  rt p,1 U -i? ? | pffiS
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idee reto de SO de Agosta de- 1914 que 
Reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la jubilación que por Real 
orden de esta fecha se ha concedido 
a D. David Santafé Benedicto.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de Fí
sica, Química, Historia Natural y Agri
cultura vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de Teruel. Para los que 
se encuentren en Canarias se consi
dera ampliado dicho plazo en diez 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
'mediante el presente concurso los Pro
fesores numerarios de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignaturas igual o análogo al referi
do, y que posean el título profesio
nal o hayan efectuado el depósito co
rrespondiente a estos, fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3*° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del citado 
Real decreto, temiéndose en cuenta lo 
que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su boj; 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos; recogiendo 
en el acto el oportuno recibo, de lo 
;que darán seguidamente cuenta de 
oficio, al referido Centro ministe
rio'] y telegráficamente los que se 
hallen en Canarias.

5.® Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posible, 
con el informe respecto a si el intere
sado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos a 
este Departamento; bien entendido que 
los referentes a quienes no llenen esas 
condiciones o que se reciban en este 
Ministerio fuera deI citado plazo, que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.
■ ■De Real orden fo digo a V. í. pu

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1931.

TORMO

Señor Director genral de Primera en
señanza.

Núm. 172.

Ilmo. Sr.: El Funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, D. Luis Ru
bio Moreno, Jefe que íué de la Biblio
teca prvincial de Córdoba, ha eleva
do a este Ministerio una Memoria acer
ca de los trabajos y reformas llevados 
a cabo en dicho Establecimiento des
de 1926 hasta mediados del 1930.

Resulta de dicha Memoria que la 
Diputación provincial dé Córdoba, 
con un desprendimiento verdadera
mente ejemplar, que proclama muy al
to su singular altruismo y su acendra
do amor por la cultura, ha contribuido 
eficazmente a mejorar de mi modo no
table la instalación de dicha Biblio
teca.

En efecto, según la citada Memoria, 
dicha Diputación provincial ha cos
teado obras de saneamiento (solería y 
muros) por 10.009 pesetas; obras de 
ampliación del salón de Biblioteca, 
decorado, pintura de rejas y venta
nas e instalación de luz eléctrica, et
cétera, etc., por 4.310 pesetas; mesas, 
sillones, sillas, estantería y arreglo de 
moviliario para el salón de lectura, 
por 3.400,75 pesetas, y, además, ha ad
quirido diversos enseres para la Bi
blioteca, que hacen subir el desem
bolso total realizado a raás de 22,000 
pesetas.

El desinterés de la Diputación de 
Córdoba es, en verdad, digno de toda 
alabanza, y bien seguro es que si otras 
Corporaciones similares la imitasen 
en su noble afán por intensificar la 
instrucción local o regional, la cultu
ra patria saldría ganando mucho.

En su virtud, el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, no 
puede escatimar en esta ocasión su 
elogio sincero a la Diputación pro
vincial de Córdoba; por tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de 
Real orden a dicha Corporación pro
vincial por su celo en favor de la eul- 
tura, y al que fué Jefe de la Bibliote
ca provincial, D. Luis Rubio Moreno, 
por su beneficiosa gestión en favor 
de dicha Biblioteca durante el tiem
po que desempeñó la Jefatura de la 
misma.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid) 
24 de enero de 1934 .

TORMO ’
Señor Director general de Bebas Ar«j 

tes.

Núm. 173.

Ilmo. Sr.; De conformidad con l o  
dispuesto en el artículo 31 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, j

S. M. el Rey (q. Dv g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a opo«j 
sición entre Profesores Mercantiles; 
la provisión de la plaza de Profesor! 
especial de Administración económi-j 
ca y Contabilidad pública, vacante en 
la Escuela profesional de Comercio de 
Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. parar 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid] 
26 de Enero de 1931.

. TORMO ‘
Señor Subsecretario de- este MinisteJ

rio.

Núm. 174.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el articulo 31 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, ]

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que se anuncie a con
curso de traslado la provi ion de las 
plazas de Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y Ejé rcici os dej 
Gramática española* vacantes en las 
Escuelas profesionales de Comercio de 
Coruña, Gijón y Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1931. <

TORMO .
Señor Subsecretario' de este Ministefí 

rio.

Núm. 175.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  
dispuesto en el artículo 31 dél Reaí  ̂
decreto de 31 de Agosto de 1922, l

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a] 
bien disponer ser anuncie a opo-* 
sición entre Profesores Mercantiles 
la provisión de las plazas de Profesor 
especial de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática española, 
vacantes en las Escueto profesionales 
de Comercio de Las Palmas y  Santa 
Cruz de Tenerife .  

De Real orden Jo digo a V. 1 pa v  
su conocimiento y demás efectos. Dms>



608 3 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.--Núm. 34

guarde a V.I. m uchos años. M adrid
    t a r o  é t  i 1311»
! _ t o r m o

,L! f ■ f I u  I "/m íi s e  v r  r ll 1 1 j ®  é e  e  u ! *  M j  j j  i s¿t f ¡ «
flít

  Núm. 176.( lilrno, Sr.: De conformidad con lo
j j i i j i i L f e i t t r j  « a  e l  i i i l j í c u i l c j  3 1  " i f a l  P e a l .

decreto da 81 de Agosto de 1122, ,
& H  el llBif (q, D, g j  la  leu i do a 

bierji illjt¡j;nt''íit'r que i¡e ti ruin de a opo
nte ¡é n e n Iré Prcifc m res 1! e re a n I i 3 es 
la fifw¿Bióa de fas pluma de Profesor 
osperijil de Uíímj# y Caligrafía, va
gueantes en l i  Escuela profesional de 
"Comercio de Cádiz y Pericial de León. 

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
i §w conocimiento y demás efectos» Píos 
I guarde a V* L muchos años* Madrid 

M  ée Enero de 1931.
TORMO'

Sefiojr Subsecretario de este Miniifc- 
.. rio* ■ ’

N úm . 177.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela pro
fesional de Corriere» de Gijón la pia

pía de Catedrático numerarlo de Mer-
, caricias»

S» M» d  Rey (q, D. g.) ha tenido a
bien disponer, do conformidad con lo
establecido en «J artículo 1/ del Real 
decreto de 80 de Abril de 1015, se 
a nuil ck Ja provisión de Ja mencio
nada vacante al turno de concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
t u »  erarios de Escuelas de Comercio 

, que, en propiedad, desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía.

De lea l orden lo digo a V. I. para 
' jm conocimiento y demás efectos. Dios 
’ guarde a V. I. muchos años. Madrid 
1 26 ée Enes? de 1931,

* TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe- 
, rio. „

Núm.  178.

I l m o .  Sr. : Vacante en la Escuela pro
cesional de Comercio de Santander la 

■ plaza de Catedrático numerario de Le
gislación Mercantil y Comparada,
. S. M. el Rey (q. D.'g.) lia tenido a 

bien disponer, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.* del Real 
decreto de 80 de Abril de 1915, se 
amm-cie la provisión de la niencio- 
J*ada vacante -al turno de concurso j

p'iTV jí) de ttra v íre lo  entre Cale dirá tí eos 
f fjfMagHwfimi te  jBíicbéIíí te  Cmmeíde
que, en propiedad, desempeñen o ha
yan demnjiii1 ña,el o (Jóle.dra Igual ai Ja 
v *3 c a ,0 t e o el e i -i J d ui el ab J fj a d a J o g i i\«

He Beal'rotea !• ílp" *  1. p n
¡1¡ iji v o fi o c i rrj í o nJ o y d a ’ro y s ©fe c 1 os * Bu os 
gu tu rile a V. i- muchos «oos, Madrid 
ill de Enero de í l i ! .

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Núm. 179. 
Ilmo. Sr, i Vacante en ta Escuela pro

fesional de Comercio de fallad olí d la 
plaza de Catedrático numerario de 
Cálcalo Comercial,

5. M. d  Rey íq. D. g») ha tenido ¡a, 
bien disponer, de conformidad con Jo 
establecido en el articulo 1.® del Real 
decreto de 30 de Abril de 1015, se 
anuncie la provisión de la mencio
nada vacante al turno de concurso 
previ® de traslado entre Catedráticos 
'numerarios de Escuelas de Comercio, 
que en propiciad, desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la va
cante o de indudable analogía.
- De Real orden lo digo a V. L para 

m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años, Madrid 
26 de Enera de 1831.

TORMO '
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

'N ú m . 180.
I lmo, Sr.: Vacante en la Escuela pro

fesional de Comiere» de Santander la 
plaza de Catedrático numerario d e  
Mercancías»

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con lo 
establecido en el articulo' 1/ del Real 
decreto de 30 de Abril do 1015, se 
anuncie la provisión (de la mencio
nada plaza al turno de concurso 
previo de traslado entre Catedráticos, 
numerarios de Escuelas de Comercio' 
que* en propiedad, 'desempeñen o ha
yan desempeñado' Cátedra igual a la 
■vacante o de indudable analogía.

De Mea.t orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V» I. muchos años* Madrid, 
26 de En-ero de 1931#

TORMO

Señor Subsecretario de fes te Ministe
rio,

Nüm. 181.
Ilmo. Sr,: Vacante en la Escuela pro

fesional de Comecio de Cádiz la plaza

de Catedrático liurrr.nirki de Le:,isIn
cite Mrocaótíl Gonsparoda,

.& M» «§ Bter ili*. D# jfelllfci ileitiifiii a, 
iiea, iiiiipiinser» de conioniiidad ibs«i 1# 
e a 1 u ó 11 c i d o c n e i a i' 1 i e l¡ '' ú' J.r 1 d i í i I J , 
d e c j1 e í rj 'jJ e 3 01 de á b r 11 el c J [* J11 „ i> 
ro m rocíe la pniivís16bi de Jla. mcncki* 
o u di ?i v d c a e ¡i e a 1 i w r ¡ j o < l! e e r n i f * a1 ■. o 
ippevl® de Irsaslaii®' endre GaSedrátkms 
nurn e ru rios úe Escu el a á o e Cu m u ,r v i ü* 
que, en propiedad, dfe&eiiij^ñen o ha
yan desempeña do Cátedra igual a l¡í 
faicante o de indo da lile ¿«jiairjgdi,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su CfjnrjcImlenltDi' y drusas t'feelrjs, Din*
guarde a V. L muchos años  !Uíidrill
26 de Enero de 1931/

TORMO -
Señor Subsecretario fie este Mi nuit&* 

rio.

Núm, 182.

I lm o . Sr. i Vacante en la Escuela pro-t 
fesiona! de Comercio de Cádiz la pía- . 
m  de Catedrático numerarlo de Ita
liano,

S, M. el Rey  |q, D, g.) ha tesndo a 
bien disponer, de conformidad con Jo 
.establecido en el artículo 1;B del Real 
decreto de 30 ie  Abril de 1915, sti 
anuncie la provisión de la ni*.1 nido- 
nada vacante al turno de concurs® 
previo de traslado entre Catedrático^ 
numerarios de Escuelas de Comercios 
que, en propiedad, el ese ni pe fien o ha
yan descmpfjlíiolri C/i ledra n la1
vacante o de indudable analogía.

De Real orden lo digo a V. I. pana1 
sil 'conocimiento y  demás efectos. Dio* 
guarde i  V. L muchos años» Madrid 
26 de Enera de 1931.

* TORMO i
Señor Subsecretario de este iiiníslew 

:ria»

Núm. 183.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mi ladO' en este Ministerio para clin 
sificar la Fundación denominada Es
cueta, instituida en San Martín ie  So* ■ 
ba, Ayuntamiento de Soba (Santander^ 
por D. Juan Zorrilla,; y

Resultando' que por auto que dictó 8 
13 de Abril de 1927, el Juzgado de pri
mera instancia do Ramales, resoluto
rio del expediente de información ad 
perpétmam memoriam, quedó justifica
da la existencia de la Fundación de 
que se trata y de los bienes que la ai- 
rresponden;

Resultando' que dichos bienes son":' 
la lámina de la Deuda por el concepto 
de Instrucción ¡/iHice, iiiiiiuto 748,
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que representa un capital de 6.810 pe
setas; otra de igual clase, número 749, 
de 86,70 pesetas; y otra también de la 
misma clase, número 750, de 1.377,407, 
expedidas a nombre de la Escuela de 
San Martín, y que práucen, en junto, 
mm renta líquida anual de 258,34 pe
setas;

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejara reglamentado el 
causante, el patronazgo y la Adminis
tración de la Obra Pía;

Resultando que no hay en San Mar
tín de Soba, Escuela Nacional, asis
tiendo su población escolar a la de 
Hazas;

Resultando que por informe de la 
Junta provincial de Beneficencia, se 
deduce que el Ayuntamiento de Soba 
ha venido percibiendo las rentas del 
capital fundacional, ingresándolas en 
sus arcas;

Resultando que la tramitación de es
te expediente se ha ajustado a lo pre
venido en los artículos 41, 42 y 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata, dentro de los 
¡artículos segundo y cuarto del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
concurriendo, además, las condiciones 
prescritas en el 44 de la Instrucción 
;antes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos des ti-, 
liados a la enseñanza gratuita;

Considerando que no sabiéndose có
mo dejara el fundador reglamenta
do su patronazgo y administración, 
puede el Ministerio hacer uso de la 
facultad que le reserva el apartado b), 
regla 8.a, artículo 5.° de la repetida 
Instruccinó, en armonía con el núme
ro 4.°, artículo 10 del Real decreto- 
ley de 9 de Abril de 1926;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mi
nisterio, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando el fundador les hubiera ex
presamente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aquí;

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
¡cumplimento de sus fines, en la actua
lidad no le es posible hacerlo por las 
¡escasas rentas de que dispone;

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido 
ten los artículos 54, 55 y 56 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913; 
y, dada la fecha en que el expedien
te se ha incoado, el artículo 1.° del 
Real decreto de 15 de Julio de 1921, 
O, en su caso, el 1L° del de 22 de 
¡Agosto. de i.92%

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en Ha
cienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos para cubrir las bliga- 
ciones que sobre ellos pesan por ins
trucción pública, sino que han de de
dicarse al levantamiento de las car
gas fundacionales; y, si esto no fuera 
posible, acumularse al capital;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 1.895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar y que por error fué 
indebidamente entregada, surge la obli
gación de restituirla;

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, es 
el único competente para clasificar esta 
Fundación, desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Julio de 1911;

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad. con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Escuela” , institui
da en San Martín de Soba, Ayunta
miento de Soba (Santander), por don 
Juan Zorrilla.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia de Santander, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que la propia Junta practique 
liquidación de las rentas fundaciona
les indebidamente ingresadas en el 
Ayuntamiento de Soba, invitando al 
mismo a su devolución, (si no le fuera 
posible de una sola vez, en los mismos 
períodos de tiempo en que las hubie
re recibido); haciéndose cotnstar en 
acta de sesión del Ayuntamiento (de 
la que remitirá copia certificada a es
te Protectorado) la obligación que 
contraiga, y figurando el Municipio en 
las cuentas de la Fundación como deu
dor de la misma, en tanto el reintegro 
total no se verifique.

4.° Que una vez conseguido esto, 
si no resultase la existencia de bie
nes sufientes para el cumplimiento de 
los fines que se propuso el fundador, 
inste el Patronato el expediente es
pecial a que hacen referencia los ar
tículos 54, 55 y 56 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, para trans
mutar el fin fundacional, agrupando 
esta obra a otras de fines similares, 
o con arreglo a las nuevas convenien
cias sociales; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 <te la Instrucción del

De Real orden lo digo ft Y. I. pa- j
ra su conocimiento y demás efectos, j 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- j 
drid, 28 de Enero de 1930. !

TORMO ;/
Señor Director general de Primera en*

señanza.

Núm. 184.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación instituida en Sevi* 
lia por el racionero de su Santa Igle
sia Catedral, D. Alonso Gaseo; y

Resultando que el mencionado se* 
ñor, en testamento otorgado en Sevilla 
a 8 de Noviembre de 1603 ante el 
Escribano público D. Gaspar de León, 
se expresó en los siguientes términos :j

“De todo el remanente de mis bie
nes dejo heredera a mi ánima pará 
que todo ello, lo que así sobrare, se 
eche en renta y de ella se sustenten 
estudiantes pobres que no tengan ren
ta ni capellanía alguna en la Univer
sidad de Salamanca, los que obieren 
de oyr derechos, y los que obieren de 
oyr artes y theología en Alcalá de He
nares, dando a cada uno de ellos cin- 
quenta ducados en cada un año para : 
ayuda de su sustento por tiempo de 
cinco años, los quales sean gramáticos 
y oygan cánones o theología en las 
Vnibersidades que nombrado tengo, 
porque mi boluntad es bengan a ser 
clérigos, los quales estudiantes que ¡ 
obieren de go$ar destas porciones es I 
mi boluntad sean naturales de Sebillá | 
o de los pueblos de su arzobispado y¡ f 
no de otra parte alguna; y quiero., 
nombren los dichos estudiantes para" 
las dichas porciones los señores mis' 
albaceas que dejo lo tocante a está j 
ciudad durante los días de su bida y,^ 
después dellos, los señores canónigos í 
de las canongías magistral y dotoraí;! 
de esta Santa yglesia de Sevilla qué I 
agora son, los que después sucedieroit j  

«en sus canongías para siempre jamásn 
y por el tiempo que algunas de la íj 
dichas canongías por muerte o po$J 
otra bia alguna estuvieren vacaníeagl 
suceda por el dicho tiempo el señoJljí 
deán que fuere sobre que encargo 
conciencias cunplan con mi ynten^l 
eión.”

Resultando que la Fundación posteé , 
actualmente la inscripción instransfteij 
rible de la Deuda del Estado, al 4 po|k 
100, número 1.551, representativa dsj, 
un capital nominal de 11.409,96 
tas, que p r o d u c e  365,12 de ren«Sj
anual: . y ¡Resultando que ademán d d  partoccfr 
lar. transcrita
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jconstar el fundador al final de su tí- 
*tulo dicho, que deja y manda a los 
¡señores canónigos Magistral y Docto
r a l  de la Santa Iglesia Catedral de Se- 
ívilla, a los que instituye Patronos y ad- 
¡ministradores perpetuos, doce gallinas 
a cada uno de renta anualmente por 
la administración y cobranza del P a 
trona to :

Resultando que, en relación con tal 
Voluntad, el Patronato viene asignán
dose el 6 por .100 dei importe de la 

' r e n ta  anual:
Resultando que la tramitación de 

!jeste expediente se ha ajustado a lo pre- 
jvenido en ios artículos 41, 42 y 411 de 
•la Instrucción de 24 de Julio de 1913:
' Considerando comprendida la Fun- 
¡dación de que se trata, dentro de los 
[artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
.27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones p rescri
tas en el 44 de la Instrucción antes 
citada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza g ra tu i ta :

] Considerando que los Patronos de 
¡las Fundaciones benéíico-docentes es- 
vtán obligados a presentar presupues- 
ftos y rend ir  cuentas anuales ai Minis- 
jterio en observancia de ios artículos 
¡19 y 21 del Real decreto de 27 de Sep
t ie m b re  de 1912, salvo cuando el fun
d a d o r  les hubiera expresamente rele
g a d o  de esta obligación, lo que no 
f j c u r re  aquí:
% Considerando que el Ministerio de 
ífnstrucción  pública y Relias Artes es 

único competente para clasificar 
psta Fundación desde el Real decreto 
íde la Presidencia del Consejo de Mi- 
Inistros de 29 de Junio de 1911, reso
lutorio  de un con 11 icto jur isdiccional;  
j .  S. M. el R e y  {q. D. g.), de conforrni- 
jdad con el dictamen emitido por ia 
jAsesoría jur íd ica, se ha servido resol
ver:

1.° Que se clasifique como b en ético- 
docente , de carácter particular, la 
Fundación  instituida en Sevilla por 
D. Alonso Gas!*, ar.enero que fué de 
aquella Santa Iglesia Catedral;

2.° -Que se s en P a tro no s  de la 
m i s m a  a los Sres. C anónigos M agistral 
y D octo ra l ,  con oh ligación de p re s e n 
tar p re su p u e s to s  y r e n d i r  cuen tas  
a n u a le s  al P r o t e c to r a d o ;  y

3.° Que de es a resolución se - co
m uniquen  los h mendos que preceptúa 
el artículo 45 de ín Instrucción del 
Ramo.

D e Real o rd en  lo digo a V. 1. para  
•su con a a::; o ra  ; y eí-.-vios oportunos .

: Dio.s g u a r d e  p  V. í. m u c h o s  años ,  Ms- 
(drid , 2o (i• ■ F o r r o  oo ¿931..

FORMO
|j>eñ©r Subsecretario* ña :a:y M inisterio .

Nüm. 185.
Ilmo. S r . :  Visto el expediente de 

que se hará  m érito ;  y
Resultando que D. Martín Mendía 

Conde, por test amen lo abierto otorgado 
en Madrid a 18 de Junio de 1924, ante 
el Notario D. Dimas Adánez Horca- 
j uCjO, legó 50.000 poseías ai Colegio 
de las Hijas de la Cruz, en Valrnase- 
da (Vizcaya), para con sus rentas 
atender al sostenimiento y educación 
de cuatro niñas naturales de dicha 
localidad, pobres y huérfanas:

Resultando que el fundador nom 
bró Pairona de dicha obra pía a una 
Junta compuesta en la forma que más 
adelante se d irá :

Resultando que D. Pedro de Asíia, 
bajo el concepto de Patrono, en ins
tancia elevada el 20 de Marzo últi
mo a la Junta provincial de Benefi
cencia de Vizcaya, solicitó que fuera 
clasificada la Fundación de que se 
vierte haciendo mérito, corno de be
neficencia particular, de carácter do
cente, manifestando, ai propio tiem
po, que actualmente está constituido 
su patrimonio por 80.000 pesetas no
minales en títulos de la Deuda per- 
pétua interior, al 4 por 100:

Resultando que en la misma instan
cia pide que se nombre Patronos a 
las personas designadas por el fun
dador, relevándolas de la obligación 
de presentar presupuestos y rendir  
cuentas anuales ai Protectorado, p o r  
ser así la voluntad del causante: 

Resultando que, examinado con to
do detenimiento el tes-lamento de di
cho señor, no aparece confirmado tai 
aserto, pues ello se refiere a otra ins
titución que creó en el mismo Valma- 
seda (ya clasificada por este Ministe
rio), pero no en cuanto a la de que 
ahora se traía:

Resultando que ello se desprende 
con toda claridad del texto de las 
cláusulas fundacionales, que, literal
mente copiadas, son como sigüe: 

“Siendo esta Institución (se refiere 
a la ya clasificada) de carácter p art i 
cular, no tendrá el Protectorado del 
Gobierno más intervención que la pu
ramente precisa para velar por la Vio- 
ral pública, y p o r  el cumplimiento 
de las leyes en cuanto con la Funda
ción se relacionen, pues releva el tes
tador a los Patronos de la obligación 
de rendir  cuentas, formar presupues
tos periódicos de gastos y cuanto p u 
diera significar ingerencia extraña al
guna en el rcgnmm y administración 
do la Fundación por parte de los or
ganismos dei Gobierno, de la provin
cia y del Municupio...”

“Para ia administ ración y régimen 
do líh Fundación,  se constituirá a  p e r 

petuidad una Junta  compuesta de sie
te Patronos. Serán los primeros, en 
concepto de propietarios» D. Pruden
cio Qrtiz de Conde, D. Isidro Luis de 
Asúa» D.- Martín y D. Pedro de A rúa 
y Mendía y D. Martín Mendía íriba- 
rren  y los señores Alcalde y Cura pá
rroco de Val mase da, y como suplen
tes de los cinco primeros, para que 
los sustituyan por ausencia o enfer
medad, a D. Julián y D. Luis de Asúa. 
y  Mendía, D. Rafael Mendía, D. Julio' 
Manuel y D. Braulio Ortiz Novales,, A 
medida que vayan falleciendo los cin
co p r im e ro s , . deberán ser sustituidos 
por estos últimos, en el orden citado, 
y los supervivientes, en unión de ios 
señores Alcalde y Cura párroco y ios 
suplentes, deberán nom brar a quienes 
hayan de completar los cinco suplen
tes, debiendo recaer el nombramiento 
de preferencia en alguno de los pa
rientes más cercanos al testador,

La Junta elegirá a4 uno de los patro
nos de sangre para el cargo de Pre
sidente y al designado le sustituirá, en 
caso de ausencia, enfermedad u o tra  
imposibilidad accidental, el Pa trono 
de más edad.

La m ism a Jim ia de Pairónos de la 
institución se encargará también, con  
excepción de los señores Alcalde y 
cara párrocof de todo lo relacionado 
con ¡os legados establecidos en la 
cláusula anteriory de 50.000 pesetas , 
en favor del Colegio de las Hijas de 

' la. Crnz, de Valmaseda ... ”
Resultando -que, concedida audien

cia por medio de tos periódicos oficia
les a los representantes dé esta obra 
pía e interesados en sus beneficios, no 
se ha presentado reclamación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Vizcaya, al em itir  
el reglamentario informe, lo ha hecho 
en sentido favorab le : a 4a clasifica
ción que se persigue; a que se nom
bren Patronos de la misma a las per
sonas designadas por el fundador, re
levadas de la obligación de presen
tar presupuestos y r e n d i r  cuentas 
anualmente al Protectorado; y a que 
el capital fundacional se convierta en 
una lámina intransferible de la mism a 
Deuda:

Considerando que la obra pía .de que 
se trata se halla com prendida dentro  
de los artículos 2.® y 4A de! Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
puesto que constituye un conjunto ríe 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita; reuniendo, además, 
las condiciones exigidas por ef 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
para poder ser clasificada de benefi
cencia particular docente:

Considerando crae desde el Reai de-
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creto de la P res idenc ia  del Consejo 
de Ministros, feolia 29 de Jun io  de j
1911, resolutorio de  tm conflicto ju- I 
¡risdiccionaí entre el Ministerio de la 
Gobernación y este ele Instrucción pú
b lica  y Bellas Aries, el último es el. 
único  competente para  acordar  seme
jantes clasificaciones:
' Considerando que, a tenor  de lo pre
venido en los artículos 19 y 21 del 
Beal decreto de 27 de Septiembre de
1912, los Patronos de las Fundaciones 
par t icu la res  benéfico - docentes están 
obligados a p resen tar  presupuestos y 
¡rendir cuentas anuales al Ministerio, 
jsalvo cuando el fundador les hubiera j 
¡expresamente relevado de esta doble | 
¡obligación, lo que no ocurre aquí, 
puesto que la expresa relevación la 
¡hizo a los Patronos de otra Fundación 
y a  clasificada por este Ministerio; pe
ro  no- para  los de la presente, aun 
«cuando sean casi los mismos, sin que,
$ tenor de la jurisprudencia  sentada 
p o r  el Tribunal Supremo, pueden in- 
iterpretarse tal extremo más que por 
fel propio ¿nsbiiiidor:
i Considerando que, en v ir tud  de lo 
¡determinado por el artículo 11 dei 
Beal decreto de 27 de Septiembre de 
1912, los títulos de la Deuda perpetua 
In te r io r  ‘que constituye actualmente el 
¡Capital fundacional, deben convertir
l e  en una inscripción instransferible 
de  la misma Deuda, expedida a nom 
b r e  de la propia obra pía;
1 S. M. el R e y  (q. D .g,), de conform i
d a d  con el dictamen em itido por la 
¡Asesoría jurídica, se ha servido resol
v e r :
) 1.° Que se clasifique como de bene
ficencia particular,  de ca rác ter  docen
te, laV undación  instituida por D. Mar
t ín  Mendía Conde en favor de cuatro 
ialumnas pobres y huérfanas, na tu ra
les de Valmaseda (Vizcaya), en el Co
legio que las Hijas de la Cruz tienen 
Establecido allí;

I 2.® Que se nombre P atrona de la 
5misma a la Junta designada por  el 
¡causante, con obligación de presen tar  
p resupuestos y rend ir  cuentas anuales 
El P rotectorado;
¡ 3.® Que dicho Patronato p roceda a 
Convertir los títulos de la Deuda per- 
J)étua in ter io r  al 4 por 100 que consti
tuyen  el capital fundacional, en una 
lám ina  instransferible de la misma 
Deuda, expedida a nombre de la p ro 
p ia  obra pía; y
I 4.° Que de esta resolución se comu
n iq u e n  los traslados que preceptúa el 
'artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de 1913.

¡ De Real orden ío digo a V. I. para 
JS*.5^4?^cim iento  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L m uchos años, Ma
drid ,  28 de Enero  de 1931,

TORMO
Señor Director  general de P r im era  en

señanza.

Núm, 183.

I lmo. Sr.: Visto el expediente  de 
que se hará  m érito ; y

Resultando que doña Casiana Gue
r ra  Gómez, que otorgó testamento an
te el Notario D. Enrique García de 
los Ríos,, con residencia en Ontaneda 
(Santander),  falleció en el pueblo de * 
San Vicente de Toranzo, legando para, 
mejoras de la Escuela y habitación del 
Maestro 10.000 pesetas;

Resultando que dispuso, además, que 
se reservara la cantidad precisa para 
invert ir  en libros todos los años cua
renta pesetas; libros que se entregarían 
a los niños más pobres que designe 
el Cura párroco;

Resultado que el aludido testamento 
íué protocolizado el 18 de Octubre de 
1924;

Resultando que la Fundación posee la 
lámina de la Deuda pública por el con
cepto de Particulares y Colectividades, 
número 5.078. que representa un ca
pital de 1.400 pesetas;

Resultando que en el mismo expe
diente y mediante acta suscrita por el 
Alcalde Presidente y Secretario del 
A yuntam iento de Corvera, se justifica 
la inversión de 9.000 pesetas, gasta
das en obras hechas en la casa Escue
la actual;

Resultando que no existe dato feha
ciente de cómo dejara eí fundador re
glamentado el patronazgo y la Admi
nistración de la Obra Pía, toda vez 
que se limita a determ inar  que los li
bros adquiridos con el importe de las 
rentas, se entreguen a los niños más 
pobres que designe el Cura párroco;

Resultando que la tram itación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913;

Considerando com prendida la F un 
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.® y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912;

Considerando que, en este caso, pue
de el P rotectorado hacer  uso de la 
facultad que le reserva el apartado  
sexto, regla 8.% artículo 5.° de la Ins
trucción del Ramo, en armonía con 
el número 4.°, artículo 10 del Real 
decreto de 9 de Abril de 1928, en re
lación, asimismo, con los términos en 
que íué redactada la escritura cons
titutiva;

Considerando que los Patronos de

las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a p resen tar  presupues
tos y rend ir  cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1312, salvo cuando el fun
dador les hubiera expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no ocu- ¡ 
r re  aquí;

Considerando que, según dispone el ! 
Real decreto de 27 de Septiembre de ¡ 
1912, el capital de las Fundaciones de- ¡ 
berá hallarse invertirlo en láminas in- ! 
transferí bles de la Deuda del Estado; .j

Considerando que el Ministerio de i 
Instrucción Pública y Bellas Artes es ¡ 
eí único competente para clasificar esta : 
Fundación y  hacer  las d ec la rac io n es ' 
que procedan, con arreglo a lo estable- j 
cido en el Real decreto de la Presiden*! 
cía de! Consejo de Ministros de 29 de 
Julio de 1911;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique como bonéñeo- 
docente, de carácter  particular,  la 
F undación  institu ida por doña Casiana 
Guerra Gómez, en San Vicente de To- \ 
rsnzo, Ayuntamiento de Corvera de ] 
Toranzo (Santander),  para com pra de  ¡ 
libros destinados a niños pobres.

2.° Que se nombre Patrono  de la 
misma al Sr. Gura párroco de San Vi
cente de Toranzo o quien haga sus

, veces, con obligación de p resen tar  
presupuestos y ren d ir  cuentas anua
les al Protectorado..

3.a Que el Patronato  solicite del 
Ministerio de Hacienda la conversión 
de! capital en lánfina in transferib le  
de la Deuda del Estado, a nom bre 
de ha F undación ; y

4.° Que de esta resolución se comu
niquen ios traslados que preceptúa  el 
artículo 45 de la instrucción  del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero  de 1931.

TORMO
Señr Director  general de P rim era  En

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
 PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 84

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Concepción Gadea Llopis, en soli
c i tud  de que en  lo sucesivo se en-
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iendan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro diel capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 39, clel proyecto aprobado a 
“El Ideal del Emplead©” .

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura die compra hecha 
en Valencia, a 3 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 050 de su protocolo, inscri
ta en el Registro, de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que Con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene défecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en ¡este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las cosías e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas *  éste, en virtud d¡e 
lo  dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo die 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a doña 
Concepción Gadea LÍopis, la casa ba
rata y su terreno, número 39 del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número
22.203 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 ' de afueras, folio 44, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para Hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados ai Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 3 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
úrea ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
B®^dSo-k<3fe. exclusi

vamen-te a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 85.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Evedasio Albert Verdú, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro diel capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 40, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 3 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Brugada y Panizo, bajo 
el número 651 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en ¡este caso, y  
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel'Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.526,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Evedasto Albert Verdú, la c a s a  
barata y su terreno, número 40 del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número
22.204 del Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de a f u e r a s ,  folio 47, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble5 los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a te

dicación se hayan obtenido de cual* 
quler entidad o particular, y los tte* 
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos -clel Real 
decreto-ley de 1® de Octubre de 1924$ 
sin que durante el pías® de cincnentáf 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 3 
de A b r i l  de 1930, p u e d a la 
finca ser transmitida a título distinto; 
del de herencia o donación al he fie* 
dero a quien corresponda ©1 derecho] 
de sucesión, según las reglas y la® 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo ex chis-i» 
vamente a este Ministerio acordar t i  
des vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento y demás efectos, Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
21 de Enero de 1931.

(ÍÜAD-EL-JELU

Señor Director general de Acción
Social.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

N*m. 28

Ilmo. Sr.: Aprobada por Real decre
to de 3 del corriente mes la prórroga 
de los Presupuestos que han de regir, 
en el actual año, y consignados en el 
Capítulo 9.% Ártíeulo 1.* de la Sección 
10.“ de las Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, los créditos pa
ra dotar las diez Secciones en que apa
rece dividido el escalafón de Ingenie
ros del Cuerpo, Profesores titulares de 
las Escuelas de Ingenieros Industriales.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a’ 
bien disponer lo siguiente:

1.® Que para adaptar dicho perso
nal a las Secciones que figuran en los, 
mencionados Capítulo y Articulo, sean 
ascendidos los señores siguientes: a lá¡ 
Sección 1.*, con el sueldo anual dd
18.000 pesetas y 1.000 de residencia, ai 
D. Emilio Colomina Raduán, de la Es
cuela de Madrid; a la Sección 2.a, co» 
el sueldo anual de 15.000 pesetas y,
1.000 de residencia, a D. Antonio Fe- 
rrán Degrie, de la Escuela de Barce
lona; A la Sección 3.a, Con el sueldo* 
anual de 13.600 pesetas y 1.000 de resi
dencia, a D. Ventura Agulló de la ES- 
cosura, de la Escuela de Madrid; a I|¡ 
Seeción 4.a, con el sueldo anual
12.000 pesetas y 1.006 de residencia,* 
D. Paulino Casteüs y Vidal, de la El# 
suela de Barcelona; a la Seccidjl.



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1931_______________ 6 1 3
5.a, con el sueldo anual de 11.000 pe
setas y  1.000 de residencia, a D. Juan 
Fió re z Posada, de la Escuela de Ma
drid; amortizándose la vacante que se 
produce en la Sección 6.a por pasar 
a o c u p a r  .número uno de los Profeso
res que figuraban con número dupli
cado, en cumplimiento de la Real or
den de 30 de Septiembre último.

2,° Que los sueldos de referencia les 
sean acreditados a los mencionados 
Profesores, a partir del día 1.° del co
r r i e n t e  mes de Enero, reconociéndose
les la antigüedad, desde tal fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1931,

RODRIGUEZ DE VIGURX 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Resultado de concursos.
Como resultado del concurso anunciado para cubrir cuatro plazas de oficiales terceros de Correos en la Alta Comisaría, a medida que las vacantes se fueran produciendo; habiéndose producido* ya una, se nombra con esta fecha a D. Francisco Barranco Marcos, y se declara en expectación de destino a D. Manuel Cereceda Fernández.Madrid, 30 de Enero de 1931.—El Director general interino, Francisco  Agramonte.

Como resultado del concurso-examen anunciado oportunamente, ha sido nombrado pára ocupar la plaza vacante de Preparador Químico de la Alta Comisaría de España en Marruecos, D. Carlos Fernández Conde.Madrid, 31 de Enero de 1931.—El Director general interino, Francisco  Agramonte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha, esta Dirección general ha acordado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, modificar la clasificación de la Intervención de fondos del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén), en el sentido de que dicha Intervención sea considerada como de cuarta clase.Madrid, 2 de Febrero de 1931,—El Director general, R. G. Ormae^hea*

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 y número 6 de la Real orden de 22 de Octubre último, los Gobiernos civiles han informado a este Centro directivo hacer sido designados Secretarios por los Ayuntamientos respectivos los individuos que figuran^ en la adjunta relación, sin que la publicación de tales nombramientos signifique su convalidación, cuando no reuniesen las condiciones reglamentarias.Madrid, 30 de Enero de 1931,—El Director general, R, G. Ormaechea.
Relación que se cita;

Provincia de Alava: Barriohus,to, don Guillermo Viana Buesa, caso 4.°Idem de Albacete: Cotillas, D. Joaquín Navarro Pajares, Secretario Ceni-
Idem de Avila: Santo Tomé de Za- barcos-Sígeres, D. José A. García Gutiérrez, Secretario Santo Domingo de

Inc P n c o í l f i íIdem de Badajoz: Casas de Don Pedro, D. Alonso Fernández Ruiz, caso
cuarto.Idem de Barcelona: Cabrera de Igualada, D. Indalecio Tizón Reboreda, ex- Secretario Navas de Estena (Ciudad Real); San Quirico de Tarrasa^D. Dio- niosio Benedico Nadal, Secretario Mont- manen.Idem de Burgos: Villavedón, D. José García González, Secretario Regumiel de la Sierra (Patencia).Idem de Cáceres: Campo Lugar, don Francisco Daniel Domínguez Alba, opo
sitor 137-929.Idem de Castellón: Villamalur, D. Vicente Olleta Nebot, caso 4.°Idem de Córdoba: Montemayor, don Antonio Rodríguez Jerez, opositor 163.Idem de Gerona: Argelaguer-Salas de Llierca, D. Alejo Oliveras Ayats, Secretario Tortellá.Idem de Granada: Salar, D. José Mariscal Parado, excedente del mismo.#Idem de Gu adala jar a: Campillo de Dtieñas, D. Dionisio Martínez Tomás, Secretario Azañón; Cogollor-Hontana- res, D. Indalecio Tizón Reboreda, ex- Secretario Navas de Estena (Ciudad R eal); Peñalén, D. Mariano Velasco Torres, S e c r e t a r i o  Olmedilla de Eliz (Cuenca); Re tientas, D. Segundo Monge Hernando, Secretario La Bódera.Idem de Guipúzcoa: Guetaria, D. José Gastañaga San Sebastián, Secretario Idiazábal.Idem de Huesca: Coscojuela de Fan- íova, D. Liborio Pancorbo Narro, Secretario Retortillo de Soria.Idem de Jaén: Cazalilla, D. Andrés Cuchillo Rodríguez, Secretario Cobos de Cerrato (Patencia); Chilluévar, don Juan Antonio Moreno Merino, Secretario Beasde Guadivc (Granada); Hornos de Segü$sa, D. *Feáerico Mateos Jare- ño, Secretario Benafigos (Castellón).Idem de León-s Izagre, D. Matías Re- villa Rodríguez, ^Secretario Vaiverde- Enrique; San Esteban de Valdueza, don Robustiano Tahoces Vallinas, ex-Secre- tario Quintana del Castillo; Valdesa- mario, D. Esteban García Martínez, opositor 111-929; Villamoi, D. Antonio Mateos Fernández, opositor 367.Idem de Lérida: Abella de la Conca, D. Rafael Barceló Jordá, Secretario Santaliña; Sarradel!, D. José Fajula Parré, caso 4.°Idem de Madrid: Rascafría, D. Juan Manuel Martín Guadalíx, opositor 291a

Provincia de Oviedo t VRlaHueyn d é  Oseos, D. Manuel Alvarez Linares, e V  
Secretario del mismo. /Idem de Falencia: San Cebnan dé- Campos, D. Melquiades García Estéha*; nez, Secretario Ámeyuelas de Abajo* Ameyuelas de Arriba.Idem de Salamanca: Barquilla, don, Maximiano Escribano Escribano, Secretario Villota del Duque (Patencia); Berrocal de Salvatierra-Pizarral, D. Agustín Bonilla Sánchez, opositor 279; Cabrillas, D. Augusto de Alvaro Martín, ex-Secretario Sexmiro-Villar del Puerco; Cepeda, D. Wesceslao Gallego Alba, Secretario La Maya; Gejuelo del Barro- Villaseco de los Gamitos, D. Martinia- no Martín Santos, ex-Secretario Ahigal (Cáceres); Monterrubio de la Sierra D. Manuel Tocino Cillero, caso 4.°; Sexmiro-Villar del Puerco, D. Valeria* no Rodríguez Corchete, opositor 114.Idem de Soria: Matanza de Soria- Rejas de San Esteban, D. Pablo Sait José Hernando, Secretario Alcoba de( 
la Torre. _Idem de Teruel: Cucalón, D. Moise$ Lendino Vivas, opositor 214; Josa, don; Calixto Duque S&nz, Secretario Mata- 
sejún (Soria).• Idem de Toledo: Navalcan, D. Teodoro Carrillo Carrasco, caso 4.°; Villanue* va de Bogas, D. Antonio Rodríguez Jé* 
rez, opositor 163. .Idem de Valladolid: Cunel, D. Emérito Serrano Pérez, Secretario Bocigas*' Roturas, D. Moisés Sendino Vivar, opositor 214; Santibáñez de Valcorba,D. Emérito Serrano Pérez, Secretario 
de Bocigas.Idem de Zamora: Casaseca de Lampeón D. José M.a López, caso 4.*Idem de Zaragoza: Balconchán-Orca- jo, D. Solero Uriel Garcés, Secretario San Felices (Soria); Barbóles, D. Juan; López G a r c í a ,  Secretario Bardallurfj Cervéra de la Cañada, D. Heraclio Bar^  tolomé Carrasco, ex-Secretario Cim«r 
baila. lt
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Para dar cumplimiento a la Real orden de 26 de Enero la Dirección gene# ral de Sanidad, convoca un concurse? para proveer la plaza de Director de| Instituto Técnico de Farmacobiologíaí Para optar a ella es preciso: ser esp a | ñol y no estar incapacitado para e |  desempeño de cargos públicos, y po*. seer el título de Doctor en las F a m istades de Medicina o Farmacia con uñé antigüedad, por lo menos, de diez años* Las instancias acompañadas de todo¡| los documentos que acrediten los extre* mos anteriormente citados y considera#  dos como indispensables, se presenta^ rán en el Registro general de este MR  nisterio, durante el plazo de«jpcho díasg hábiles, a partir de la publSación dé- esta convocatoria en la Gaceta. |  Los aspirantes acompañarán a ostC documentación la relativa a cuantos m e| ritos, servicios, trabajos, publicaciones etcétera, consideren sean susceptibien de cotización en el concorsg. *La Dirección general de Sanidad, un .̂; vez transcurrido el plazo de adíHiSxónv de instancias, tramitará el concurso sxjl guiendo las normas reglamentarias VJ llevará el expediente a la « p e n o n d a i!  una vez informado por el Real Consejo^ 
de Sanidad del Reino, 2Madrid, 27 de Enero de 1931.-7^1 R ir  
le c to r  genérala J* A . Palanca»
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se convoca 
a concurso de méritos entre L icencia
dos o Doctores en Medicina, para la
Íirovisión de una plaza de Médico uró
logo para el servicio de los Estableci- 

/¡mienfos dependientes de Sanidad, do
blada con el haber anual de 4.000 pese- 
utas, con arreglo a las siguientes condi- 
/ c io n e s :

Prim era. Los aspirantes habrán de 
¡Ser españoles o naturalizados en Es- 
*paña, encontrarse en posesión dei Ti
ru lo  académico correspondiente, po
s e e r  aptitud física para el desempeño 
■'del cargo y  carecer  de antecedentes 
jpcnoks.
■ Segunda. El período de admisión 
?de. instancias term inará el día 15 del { 
p róx im o mes de Febrero, debiendo los 

/aspirantes acompañar a su solicitud los 
i ■documentos acreditativos de las con di
cciones que se señalan en la regla pri- 
1 ¿mera (partirla de nacimiento, Título 
i académico o copia notarial del mismo, 
¡Certificación facultativa y certificación 
^de la Dirección general de Penados y 
(rebeldes),  asi como cuantos certifica- 
idos publicaciones y documentos en ge- 
ímeral sean demostrativos de sus m-é- 
(r itos  en la especiabdad. Las instancias 
|;#serán dirigidas al Director general de 
'.Sanidad y entregadas en el Registro 
(general de este Ministerio.
! Tercera .  El T ribunal que ha  de juz
gar  el concurso de méritos estará cons
t itu ido  por el Tnsoector general de ins
tituciones sanitarias.  P residente; Don 
'Pedro  Ciíaenfrs Díaz* Decano de la 
'Beneficencia general y urólogo del 
(Hospital-de la P rincesa; D. Leonardo 
íde la Peña, Catedrático de la Facultad 
>de Medicina; D. José F. de ía Portilla, 
D irec tor  del Dispensario Antivenéreo 
de  “ Martínez Anido", y D. Julio Bra
vo, Médico de num ero del mismo Dis
p e n sa r io ,  Vocales actuando este último 
de Secretario de! Tr»buna!. 

i Cuarta. D e n t r o  del plazo máximo 
fde dos meses, el T ribunal elevará a es
ta  Di reculón nrenera! propuesta un iper
sonal del aspirante que reúna los ma
yores  méritos en la especialidad.
¡ I,o que se hace núblico para general 
conocimiento. Madrid, 27 de Enero de 
1931,—El Director  general, J. A. Pa- 
9anr*.

M in i s t e r i o  De  i n s t r u c c i ó n  p u 
BLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

 Vista instancia de D. Enrique Mur
ta  Vilaplana, suplente del Liceo de Fi~ 

fgueras, en solic tud de que se le aore- 
íd ite  la remuneración anual de 1.500 
jípeselas, d u r a n f  ̂ el tiempo que ha ve- 
;BÍdo -desempañando, por  vacante, la 
¡'plaza de P ro  fe-'o.?' do dicho Liceo,

Esta Subserr.e’aría ha tenido a bien 
disponer que a ^ 'o n e z c a  al Sr. Murta 
Y ilaHana el d?r**'*ho al percibo de la 
expresada r rm ' ^  ^ c ’ón desde el día
2 de Octubre en que se hizo
cargo rod de !a mencionada
p l a z a ,  con c-' • ':•> m la dotación de la 
mismo, y b L ' r ^ a  en que cesó 
en so do;?cnr • ' conformidad con 
los Reales dr  * 6* de  Enero de
1919 y 21 de c a v o  de 1920.y

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1931.— El Subsecretario, 
M. G. Moren te.
Señor O rdenador de Pagos por  Obli

gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante en la Escuela P ro 
fesional de Comercio de Valladolid, la 
Cátedra de Cálculo Comercial, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar  a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante, o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia do- 
cen te.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
a este Ministerio, acompañadas de la 
h o j a  de servicios debidamente certifica
d a ,  por conducto y con informe dei Di
rector* de la Escuela en que sirven, en 
el término de veinte días, a contar des
de el que se publique esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p l a z o  que se 
a m p l í a  en quince días p a r a  ios Catedrá
ticos residentes en Canarias y Baleares.

Este anuncio se publicará en los "Bo
letines Oficiales" de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de Enero de 1931.—B! Sub
secretario, M. G. Moren te.

Se halla vacante en la Escuela profe
sional de Comercio de Santander, la Cá
tedra de Mercancías, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar  a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma máféria do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente certifi
cada, por conducto y con informe del 
Director de la Escuela en que sirven, 
en el término de veinte días, a contar 
desde el en que se publique esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pla
zo que se amplia en quince días para los 
Catedráticos residentes en Canarias y 
Baleares.

Este anuncio se publicará en ios “Bo
letines Oficiales" de tas provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que e! presente.

Madrid, 26 de Enero de 1931.—El 
Subsecretario, M. G. Morente.

Se halla vacante en la Escuela profe
sional de Comercio de Gijón, la Cátedra

de Mercancías, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escudas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante, o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañarlas de 
la hoja de servicios debidamente certi
ficada, por conducto y con ini'orme del 
Director de la Escuela en que sirven, 
en el término de veinte días, a contar 
desde el en q u e  se publique esta convo
catoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo 
que se amplía en quince días para los 
Catedráticos residentes en Canarias y 
Baleares.

Este anuncio se publicará en los “Bo
letines Oficiales" de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Enero de 1931.—El Sub
secretario, M. G. Morente,

Se hallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Las Pal
mas y  Santa Cruz de Tenerife, la plaza 
de Profesor especia! de Taquigrafía , 
Mecanografía y Ejercicios de Gramáíi- 
ca española, dotadas con el sueldo o 
gratificación anual de 3.000 pesehis, 
que han de proveerse por oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 31 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y  Real orden de esta 
fecha.

Para ser adm itido  a la oposición se 
requiere:

Ser español, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber  
cum plido veintiún años de edad y ser 
Profesor Mercantil.

Los aspirantes presentarán  sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el im prorrogable plazo 
de dos meses, a contar  desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en l a - G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañados 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acred ita r  Jos méritos y servicios a que 
se refiere el artículo 7.° del Reglamen
to dé 8 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al T ribunal para dar  comi ¿li
so a los ejercicios, entregarán al Pre
só ente el programa de lás asignaturas 
que com prende la plaza vacante, re
quisito sin el cual no podrán  ser admi
tidos a tom ar parte  en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid , en la forma establecida por el 
citado Reglamento y demás disposicio
nes aplicables.

Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal por medio del correspon
diente recibo, haber abonado ios dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio de 12 de Marzo 
de 1925.

Esta convocatoria deberá publicarse 
en  los Boletines Oficiales de las pro-



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1931 615
ívincias y en las tablones de anuncios ¡de las Escuelas de Comercio; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente. Madrid 26 de Enero de 1931.-—El Sub
secretario, M. G. Moren te.

I lmo. Sr: De conformidad con el dict amen d e  la Comisión permanenete ¡del Consejo de Instrucción, Pública, y  en .vir tud de concurso previo de tras
lado,S. M. e l  R e y  Cq. D. g .)  ha t e n i d o  abien nom brar a D. Angel Hernansáez Meoro? Catedrático numerario de Agrien] tur a y Terminología del Liceo de Cuenca, con el haber anual que actualmente disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la Cátedra de igual asignatu ra  que, como consecuencia de este nombram iento , ' resulta vacante en el [Liceo de Osuna, se anuncie su provisión  al turno que corresponda,De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo a V, L par a  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L muchos años. Ma- jdrid, 24 de Enero de 1931.— El Subsecretario , M. G. Morente.Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio,

Se halla vacante en la Escuela Procesional de Comercio de Santander, Ja Cátedra de Legislación Mercantil comparada, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con arreglo 
¡a lo dispuesto en el Real decreto de 3.0 ¡de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.Pueden optar a este concurso los Ca- ~ tedráticos numerarios de Escuelas de ¡Comercio, que en propiedad desempeñen © hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante, o de indudable analogía, por ¡tratarse de la misma materia docente.Los aspirantes elevarán sos instancias a este Ministerio, acompañadas de 3a hoja de. servicios debidamente certificada, por conducto y con informe del Director de la Escuela en que sirven, en el término de veinte dias, a contar desde el en que se publique esto convocatoria  e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo que ise amplía en quince días para los Catedráticos residentes en Canarias y  Baleares. - %

Este anuncio se publicará en los “Boletines Oficiales” de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las 
[Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más 
í r v í s o  que el presente.

Madrid, 26 de Enero de 1931.—El Subsecretario, M. G. Morente..
\ .

Se halla vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Cádiz, la Cáted ra  de Legislación Mercantil comparada, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con arreglo a ío dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha. t Pueden optar a este concurso los Ca- 
Jedrátjcos numerarios de Es/rüfiías de

Comercio, que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante, o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia do
cente.Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio, acompañadas de la hoja de servicios debidamente certificada, por conducto y con informe del Director de la Escuela en que sirven, en el término de veinte días, a contar des
de el en que se publique esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo que se amplía en quince días para los Catedráticos residentes en Ganarías y Ba
leares.Este anuncio se publicará en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias^ y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas, .dispongan que así se verifiqué, desde luego, sin 
más aviso que el presente.Madrid, 26 de Enero de 1931.—El Sub
secretario, M. G.- Morente.

Se hallan vacantes en las Escuelas profesionales de Comercio de La Coruña, Gijón y  Zaragoza, las plazas de Profesor especial de Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios de Gramática es pasiola que han de proveerse por concurso de traslado, con arreglo a lo dispuesto en eS artículo 31 de.l Rea! decreto de 31 ele Agosto de 1922, y en la Real orden de fecha de este Anuncio.Pueden acudir a este concurso los Profesores especiales en propiedad de las mismas asignaturas, de Escuelas de 
Comercio.Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio, acompañan las de la hoja de servicios debidamente certificada, por conducto y  con informe del Director del Centro en que sirven, ea el término de veinte días, a contar desde el de inserción de esta convocatoria en la .Ga c e t a  d e  Ma d r id .Este anuncio se hará público en los tablones de edictos de las Escuelas de Comercio, !q cual se adviene p.u’a que ios Jefes de las mismas, dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid, 28 de Enero de 1931.--El Subsecretario, M. G. Morente.

Se halla vacante en la Escuela profesional de Comercio de Cádiz, la Cátedra de italiano, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con arre glo a lo dispuesto en el Real deci*to de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar  a este concurso los Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado iLsfc dra igual a la vacante o de indudable ana logia, por tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
? este Ministerio, acompañadas de la hoja de servicios debidamente certificada, por conduelo y con informe de* Di
rector de la Escuela on que sirven en el término de veinte días, a contar des
de el en que se publique : sta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo

e se amplía en quince días para los ted-ráticos residentes en Canarias y  Baleares,
Este anuncio se publicará en l o s  “Boletines Oficiales” de la s  provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sí a  más aviso que el presente.
Madrid, 28 de Enero de 1931.—El Subsecretario, M. G. Morente,

Se hallan vacantes en las Escuelas profesional de Comercio de Cádiz y pericial de León, las plazas de profesor especial de Dibujo y  Caligrafía, dotadas con el sueldo o gratificación anual de 3.600 pesetas, que han de proveerse 
por oposición, con arreglo a ío dispuesto en el artículo 31 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922 y Reai orden de esta fecha.

Para ser admitido a la oposición se requiere:
Ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, ha

ber cumplido veintiún años de edad y estar en posesión del Título de Pro- íesor Mercantil,Los aspirantes presentarán sus soii-' citudes en el Registro genera! de este Ministerio, en el improrrogable plazo de dos meses, a contar desde el si
guiente,al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom pañadas de ios documentos que justifiquen 
su capacidad legal, podiendo también acreditar  los méritos y servicios a que se refiere el articulo 7.° del Reclamen to de 8 de Abril de í 910.El día que los opositores deban presentarse al Tribunal, para dar comienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente el programa de las asignaturas que comprende la plaza vacante, requisito sin el cual no podrán ser adm iti
dos a tomar paite en las oposiciones^ Los ejercicios se verificarán en Madrid  en 3a forma establecida por el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables.

También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado ios dere
chos a que hace referencia la Rea: o r - ' den de. esto-Ministerio de 12 do Marzo de 1925.

Esta convocatoria deberá pindicarse en los Boletines Oficiales de las p rovincias y en ios tablones de anuncios de las Escuelas de Comercio, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique. sin más aviso que el presente, Madrid 26 de Enero de 1331.—EL Subsecretario, M, G. Morente.

Se halla vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Valencia, la plaza de Profesor especial d e_Administración económica y Contabilidad pú
blica. dolada con el snelüo o gravocación anual de 3.000 pesetas, que ha ae 
p r o v e e r s e _ p o r  oposición,^con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 rud Real decreto de 31 de Agosto ae 1 a¿2 y Real orden lie esta fecaa.Para ser admitido a la oposicióa m  
requiere:
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Ser español, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y estar 
en posesión del Título de Profesor 
Mercantil.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de dos rieses, a contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios a que se 
•ve fi ere el artículo 7.° del Reglamento 
de 3 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal, para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
st lente el programa de las asignaturas 
que comprende la plaza vacante, re
quisito sin el cual no podrán ser ad
mitidos a tomar parte en las oposi
ciones.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el ci
tado Reglamento y demás disposicio
nes aplicables.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
d en te  recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio de 12 de Marzo 
de 1925.

Esta convocatoria deberá publicarse 
ai los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de las Escuelas de Comercio; lo cual 
«e advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Enero de 1931.— El 
iúihsecretario, M. G. Morente.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  p r i m e r a
ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto 
p or D. Esteban Redondo Rodríguez, 
Maestro de Valsurbio (Palencia), con
tra la Orden de 11 de Octubre último, 
ifuc desestimó su petición de rectifi
ca ción  del anuncio de la Escuela va- 
^Uante de Camporredondo, de la misma

provincia, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública ha in
formado lo siguiente:

“ El Maestro de la Escuela nacional 
de Valsurbio (Palencia), D. Esteban 
Redondo Rodríguez, recurre contra la 
Orden de la Direción general de Pri
mera Enseñanza de 11 de Octubre pró
ximo pasado, por la que be le negó la 
petición de que la Escuela de Campo
rredondo, de la misma provincia, fue
ra anunciada su provisión con mayor 
censo del que lo fué.

El reclamante, ahora y en su prime
ra petición, hace constar que el censo 
de población, según se desprende de 
las certificaciones que acompaña y  del 
censo de población de 1924, la loca
lidad de Camporredondo es de 576 ha
bitantes, y no la de 385 con que ha si
do anunciada, ya que se daría la ano
malía de tenerse en cuenta un censo 
•para la creación y otro para la provi
sión que, de no contar con mayor del 
de 500 habitantes, no pudo ser creada, 
así como que el nombre de la citada 
localidad debe ser el de Camporredon
do de Alba.

La S e c c i ó n  Administrativa hace 
constar en su informe, que el censo de 
población que se debe tener en cuenta 
es el de 1920, según se tiene declarado 
reiteradamente y, conforme a dicho 
censo, es el de 365 habitantes con que 
fué anunciada; y que en cuanto al 
nombre es, en efecto, el que señala 
el recurrente, si bien por no existir 
en la provincia otro con igual deno
minación, no puede haber confusión, 
por lo que estima que no existen las 
anomalías que señala el recurrente, 
procediendo a desestimar el recurso de 
referencia.

Por todo lo expuesto, esta Comisión, 
de acuerdo con el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, propone que se 
desestime el recurso entablado por el 
Maestro de la Escuela nacional de Val
surbio (Palencia), D. Esteban Redondo 
Rodríguez, contra la Orden de la Di
rección general de Primera Enseñanza, 
por la que se le negó la petición de 
que la Escuela de Camporredondo fue
ra anunciada con mayor censo del 
que lo fué” .

Y S. M. el Re y  (q. D. g .) ,conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha

servido disponer como en el mismo 
se propone.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. par'a- :su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1931.— El Director ge
neral, Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera Enseñanza de" Fa
lencia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS 

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁU
LICOS

Rectificación

Habiéndose omitido el nombre del 
Contratista en la Real orden comuni
cada de adjudicación de las obras de? 
abastecimiento de aguas de Ollería {Va
lencia), que apareció publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  corespondienté a l  
día 29 de Enero último, se rectifica al 
efecto en la siguiente forma:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha temao a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Ollería; 
(Valencia), a D. Juan Reig Tormo, e.o« 
dom icilio en Albaida (Valencia), calle 
de Fora-Fora, número 24, que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 61.748,00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 77.221,35 pesetas, 
y  con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. paraos®, 
conocimiento y efectos, con remisióp 
de un ejemplar del pliego^ de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1931.— El Direc
tor general, P. D. El Subdirector, M. Be
cerra. J
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. j


